


                                                                                      
 

 

TERCERO: Que la Fundación no dispone de los medios ni materiales ni personales suficientes para 

realizar la prestación que se va a contatar. Ni de espacio para el archivo, ni de medios de transporte 

ni de destrucción ni personal para la gestión. 

 

CUARTO: Que existe crédito suficiente para financiar el contrato  

 
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
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